
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.    NIT 901.127.873-8 
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CONSTANCIA; Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra efectuada la liquidación en costas. Sírvase proveer.   Bucaramanga, 06 de 

marzo de 2024. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2023-00333-00 

 
Bucaramanga, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 

366 del Código General del Proceso, se aprueba en todas sus partes la liquidación 

de costas elaborada por la Secretaría, en la suma total de: DIEZ MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ($10.534.000).  

 

Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente al Centro de Servicios 

de los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de Bucaramanga. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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